
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. No. 2022-00657. 

 

Con observancia a lo dispuesto en el artículo 422 del Código General del Proceso 

según el cual “Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y 

exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan 

plena prueba contra él…”, advierte el Despacho que no resulta procedente impartir 

trámite a la demanda de referencia, pues sin entrar a evaluar los requisitos de forma, 

la documentación aportada como base de recaudo no reúne las exigencias necesarias 

para que pueda demandarse ejecutivamente como pasa a explicarse. 

 

El artículo 709 del Código de Comercio establece como requisitos del título valor 

pagaré: i) La promesa incondicional de pagar una suma determinada de dinero, ii) El 

nombre de la persona a quien deba hacerse el pago, iii) La indicación de ser pagadero 

a la orden o al portador y iv) La forma de vencimiento (énfasis fuera de texto) 

 

En ese sentido, dada la autonomía y literalidad de los títulos valores deberá 

consignarse en el cuerpo del documento el vencimiento pactado que puede ser: (i) a 

la vista; (ii) a un día cierto, sea determinado o no; (iii) con vencimientos ciertos 

sucesivos, y (iv) a un día cierto después de la fecha o de la vista. 

 

Bajo esta perspectiva, en el caso concreto, el cartular aportado como base de la 

ejecución adolece del requisito de exigibilidad, toda vez que, no contiene de manera 

expresa la forma de vencimiento, aunque en el mismo se establece que el pago se 

efectuará el 15 de junio no se indica la anualidad, por tanto, no es dable concluir 

que el vencimiento se pactó a un día cierto y determinado, sin que pueda entenderse 

que el título es pagadero a la vista por cuanto en ninguno de sus apartes se dejó 

constancia de tal situación. En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago sobre la anterior demanda. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, 

dejando las constancias de rigor. 

 

Notifíquese,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 
11 Esta providencia se notificó por estado No. 68 de 1° de julio de 2022.   
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